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12.2.4. Jubilación flexible
Esta jubilación se refiere al caso de que estés cobrando la pensión de jubilación y decidas 
(previo aviso a la entidad gestora) aceptar un contrato a tiempo parcial. Al igual que 
ocurría con la jubilación a tiempo parcial, se reducirá la cuantía de la pensión en función de 
las horas que trabajes.

Una vez termines el trabajo podrás volver a la pensión total, realizando los cálculos teniendo 
en cuenta las nuevas cotizaciones.

12.2.5. Documentación que deberás presentar
Si eres español:yy  el DNI.

Si eres extranjero residente en Espa-yy
ña: la tarjeta de residencia, el pasaporte 
o el documento de identidad de tu país.

Si eres extranjero no residente en yy
España: pasaporte o el documento de 
identidad de tu país, acompañado del 
NIE (Número de Identificación de Extran-
jero).

Documentación acreditativa de la yy repre-
sentación legal, si la tienes. 

Certificado de empresa,yy  si trabajabas 
por cuenta ajena, justificante de pago 
de cuotas, si estabas obligado a ello o 
certificado expedido por el Servicio 
Público de Empleo, si estabas en el 
paro.

En los casos de yy jubilación parcial, anticipada o flexible deberás presentar, además, la 
documentación que certifique las circunstancias con las que accedes a ellas.

¡¡DÓNDE BUSCAR!!

Todas las especificaciones que se derivan de la edad que tengas, los años que hayas coti-
zado, el sector en el que hayas trabajado o si tienes alguna minusvalía, puedes consultar-
las en cualquier oficina del INSS o en:

Teléfono gratuito 900 166 565yy
www.seg-social.esyy
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CONVIVIENTES CANTIDAD ANUAL, 2008

2 7.816,87 €

3 11.035,58 €

4 14.254,29 €

CONVIVIENTES CANTIDAD ANUAL, 2008

2 19.542,18 €

3 27.588,95 €

4 35.635,73 €

12.3. Jubilación no contributiva
Puede acceder a esta prestación cualquier 
ciudadano español o nacional de otro país, 
con residencia legal en España, que sea 
mayor de 65 años y se encuentre en esta-
do de necesidad, carezca de recursos econó-
micos propios suficientes para su subsistencia, 
aun cuando no haya cotizado nunca o no lo 
haya hecho durante el tiempo suficiente para 
alcanzar las prestaciones de nivel contributivo.

Si eres extranjero debes haber residido le-
galmente en nuestro país durante diez años 
entre la edad de 16 años y la del devengo 
de la pensión, de los cuales dos tienen que 
ser consecutivos e inmediatamente anterio-
res a la solicitud. 

Se considera que existen rentas o ingresos insuficientes cuando la suma, en cómputo 
anual, de los que poseas sea inferior al importe anual de la prestación, que para el año 2008 
son 4.598,16 €.

Si convives con tu cónyuge y/o parientes 
consanguíneos de segundo grado, deberás 
añadir el 70% de dicha cifra tantas veces 
como personas convivan contigo.

Si entre los que viven contigo se encuen-
tran tus padres o tus hijos (parientes de 
primer grado) el límite se multiplicará por 
2,5.

Si eres beneficiario de esta prestación estás obligado a:

Comunicar yy al organismo que gestione tu pensión sobre las variaciones que se produz-
can como el estado civil, el lugar de residencia o los recursos económicos de tu unidad 
familiar.

Presentar anualmente una declaración de tus rentas o ingresos, así como los de tu yy
unidad familiar de convivencia en impreso-formulario que a ese fin remita el organis-
mo gestor de tu pensión.

La cuantía de la prestación será la que se fije en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado que, tal como te hemos mencionado anteriormente para 2008 es de 4.598,16 € 
distribuidos en 12 mensualidades y dos pagas extraordinarias de 328,44 €/mes. A esta 

Si eres de alguno de los países de la UE 
se totalizan los periodos resididos en los 
Estados miembros.
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cifra se le sumará un 70% de esa misma cantidad, tantas veces como miembros convivan 
en tu unidad familiar.

Además de la prestación económica, la jubilación no contributiva te asegura la asistencia 
sanitaria y farmacéutica de la Seguridad Social y el acceso a los servicios sociales esta-
blecidos en el sistema de la Seguridad Social para los pensionistas.

¡¡DÓNDE BUSCAR!!

Toda la información relativa a la pensión en modalidad no contributiva puedes encontrarla 
en www.seg-social.es/imserso/

12.4. IMSERSO. SERVICIOS SOCIALES
El Instituto de Mayores y Servicios Sociales, comúnmente conocido como IMSERSO es una 
entidad gestora de la Seguridad Social adscrita al Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte a través de la Secretaría de Estado de Política Social, Familias y Atención a la De-
pendencia y a la Discapacidad. 

Además de gestionar las pensiones de invalidez y jubilación en sus modalidades no contri-
butivas, que ya te hemos descrito en puntos anteriores de esta guía, el IMSERSO desarrolla 
diversos programas, algunos de ellos gestionados desde las comunidades autónomas 
(en nuestro caso por la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades). Podemos 
destacar: 

PROGRAMAS DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA

Implantación del sistema para la autono-
mía personal y atención a la dependen-
cia

Para 2008, el nivel mínimo de protección garantizado por la Adminis-
tración General del Estado es:

Grado III. Gran dependencia. Nivel 2: 255,10 yy €/mes.
Grado III. Gran dependencia. Nivel I: 173,47 yy €/mes.
Grado II. Dependencia severa. Nivel 2: 100 yy €/mes.

Teleasistencia domiciliaria 

Permite a las personas mayores y personas discapacitadas que viven 
solas y en situación de riesgo, entrar en contacto verbal con un centro 
de atención especializado, pulsando el botón de un medallón o pulse-
ra que llevan puesto, las 24 horas del día y todos los días del año.

Promoción de la accesibilidad universal y 
de ayudas técnicas

Promociona la accesibilidad en la edificación, en el urbanismo, en el 
transporte y en la comunicación.



El fin de la vida laboral: la jubilación 281

Web “SerCuidador”
Es un espacio web impulsado por la Cruz Roja española y el IMSERSO 
destinado a las personas cuidadoras, como instrumento de ayuda, 
tanto para ellos como para sus familiares.

PROGRAMAS DE PROMOCIÓN DEL ENVEJECIMIENTO ACTIVO

Vacaciones para mayores
Su objetivo es mejorar la calidad de vida de las personas mayores, a 
la vez que se favorece la creación o mantenimiento del empleo en el 
sector turístico.

Termalismo social

Tiene por objeto facilitar la asistencia a establecimientos termales a 
personas mayores que, por prescripción facultativa, la precisen.

PROGRAMAS DE INNOVACIÓN Y APOYO TÉCNICO

Estudios e I+D+i
Subvenciones económicas para la realización de proyectos de investi-
gación científica, desarrollo e innovación tecnológica sobre el enveje-
cimiento y la dependencia.

Documentación y publicaciones Publicaciones periódicas, guías, manuales, folletos, etc.

Formación especializada
Su objetivo es formar adecuadamente a los profesionales que se de-
dican, o se dedicarán en el futuro, a trabajar con o para las personas 
a las que el IMSERSO dirige su atención.

OTROS PROGRAMAS DE SERVICIOS SOCIALES

Teleasistencia móvil

Es una modalidad de servicio que, con la tecnología adecuada, ofrece 
a las víctimas de violencia de género una atención inmediata y a 
distancia, asegurando una respuesta rápida a las eventualidades que 
les puedan sobrevenir, las 24 horas del día, los 365 días del año y sea 
cual sea el lugar en que se encuentren. Asimismo se ofrece apoyo, 
información y asesoramiento continuado.

¡¡DÓNDE BUSCAR!!

Toda la información relativa al IMSERSO y los programas que lleva a cabo puedes encon-
trarla en:

Teléfono de información: 900 406 080yy
www.seg.social.es/imserso/yy
www.saad.mtas.esyy
www.sercuidador.orgyy
www.imsersomayores.csic.esyy
www.jcyl.esyy
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La gran evolución de las tecnologías de la información está provocando un cambio 
muy significativo en las relaciones entre individuos y organizaciones en todo el 
mundo. Las Administraciones cada vez apuestan más por la utilización de inter-
net como una vía de comunicación, creando páginas web que están a disposición 
de todos los ciudadanos.

Actualmente, todos podemos disponer de determinadas herramientas que nos 
permiten la realización de gran variedad y cantidad de gestiones a través de la 
red, garantizado la seguridad en las comunicaciones y la identidad de los usua-
rios, permitiendo la comprobación de la procedencia y asegurando la integridad 
de los mensajes.

Cada día son más las entidades que nos ofrecen la posibilidad de realizar multitud 
de trámites con la utilización de estas herramientas; por eso hemos decidido, para 
finalizar esta guía, introducir información relativa a la obtención y uso del certifi-
cado y firma electrónicos, ya que puede servirte de gran utilidad.

¿Qué son y para qué sirven?
•	 Un certificado electrónico es un conjunto 

de datos vinculados entre sí y una identi-
dad (la del titular o firmante) y cuya unión 
está avalada por un prestador de servicio 
de certificación. Es la herramienta básica 
que te permitirá realizar gestiones desde 
tu propio ordenador sin necesidad de des-
plazarte.

•	 La firma electrónica es un conjunto de datos relativos a una persona consigna-
dos en forma electrónica y que, junto a otros o asociados con ellos, pueden ser 
utilizados como medio de identificación del firmante, teniendo el mismo valor 
que la firma manuscrita.

¿Cómo conseguirlo?
Para obtener un certificado de firma electrónica debes tener un ordenador con 
acceso a internet, y acceder a la página web de la Fábrica nacional de moneda y 
timbre a la sección de certificación digital, www.ceres.fnmt.es. Una vez dentro 
debes seguir los siguientes pasos:

1.	 Solicitud del certificado: deberás introducir tu número del NIF y enviar la peti-
ción.

El certificado y la firma electrónicos

Puedes visualizar el certificado 
en tu ordenador. Por ejemplo 
en Internet Explorer debes 
acceder al menú Herramientas - 
Opciones de internet – Contenido 
– Certificados – Personal.
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	 Una vez hayas introducido tus datos y se-
leccionado el nivel de seguridad te apare-
cerá en la pantalla el código de solicitud,  
el cual deberás apuntar o imprimir para 
llevarlo a la oficina de registro.

2.	 Acreditación de tu identidad mediante 
personalización física en una oficina de 
registro: debes acudir personalmente, 
llevando el código de solicitud y tu DNI, 
NIF o pasaporte.

3.	 Descarga del certificado desde internet: ya puedes descargarte el certificado 
automáticamente en tu ordenador (desde la web www.ceres.fnmt.es) pulsando 
en la opción “descarga del certificado” y “enviar petición”.

Como ves, la forma de obtener el certificado es rápida y sencilla, sin embargo es 
importante que antes de hacerlo revises y te leas toda la información que aparece 
en la página web para solventar todas tus dudas.

¡¡NO OLVIDES!!

Si por accidente o robo, crees que el certificado no está bajo tu exclusivo control, 
puedes anularlo mediante un correo electrónico a ceres@fnmt.es, a través de 
una llamada telefónica al 902 200 616 o presentándote en cualquiera de las 
oficinas de registro.

¿Y si lo que quiero es un certificado electrónico para mi 
empresa?
En la actualidad existen certificados electrónicos de persona jurídica reconocidos 
en el ámbito tributario, por lo que para registrar el certificado tienes que acudir a 
una oficina de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Los pasos a seguir para obtener el certificado son similares a los expuestos ante-
riormente; sin embargo debes tener en cuenta los siguientes aspectos:

•	 Cuando acudas a la oficina de registro para acreditar tu identidad deberás 
llevar:

-	 Si eres administrador o representante legal de la empresa, un certifica-
do del registro correspondiente relativo a tu nombramiento y vigencia del 
cargo.

-	 En el supuesto de representación voluntaria, necesitas un poder notarial 
que contenga una cláusula especial para solicitar el certificado electrónico 
para personas jurídicas para el ámbito tributario.

Si tu ordenador puede ser 
utilizado por varias personas 
es aconsejable que elijas un 
nivel de seguridad alto y que tu 
certificado esté protegido por 
una contraseña.

En www.ceres.fnmt.es puedes 
buscar la oficina de registro más 
cercana a donde te encuentres.
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•	 En función de la naturaleza de la entidad, deberás presentar:

-	 Las sociedades mercantiles: certificado del Registro mercantil relativo a 
los datos de constitución y personalidad jurídica de las mismas.

-	 Las asociaciones, fundaciones y cooperativas no inscribibles en el Registro 
mercantil, certificado del registro público donde consten inscritas, en rela-
ción a su constitución.

-	 Las sociedades civiles y demás personas jurídicas, documento público que 
acredite su constitución de manera fehaciente.

¿Dónde utilizarlo?
Con tu certificado electrónico puedes realizar todo tipo de trámites garantizando 
tu identidad. Puedes firmar electrónicamente formularios y documentos elec-
trónicos con la mima validez jurídica que si firmaras con tu puño y letra el mismo 
documento en papel.

Para que te hagas una idea de dónde puedes utilizar el certificado digital, en los 
siguientes cuadros te mostramos diversos organismos y empresas que te ofre-
cen la posibilidad de realizar gestiones con tu certificado electrónico a través de 
internet:

•	 Ministerio de Defensa: www.mde.es

•	 Ministerio del Interior: www.mir.es

•	 Ministerio de Educación, Política Social y Deporte: www.mepsyd.es

•	 Ministerio de la Presidencia: www.mpr.es

•	 Ministerio de Cultura: www.mcu.es

•	 Ministerio de Vivienda: www.mviv.es

•	 Ministerio de Justicia: www.mjusticia.es

•	 Ministerio de Economía y Hacienda: www.minha.es

•	 Ministerio de Fomento: www.fomento.es

•	 Ministerio de Trabajo e Inmigración: www.mtin.es

•	 Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino: www.marm.es

•	 Ministerio de Administraciones Públicas: www.map.es

•	 Ministerio de Sanidad y Consumo: www.msc.es

•	 Ministerio de Ciencia e Innovación: www.cinn.es

•	 Junta de Castilla y León – Servicios tributarios: http://servicios4.jcyl.es/tri-
butos/
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•	 Agencia Estatal de Administración Tributaria: www.aeat.es

•	 Dirección General del Catastro: http://ovc.catastro.meh.es

•	 Comisión Nacional de Mercado de Valores: www.cnmv.es

•	 Banco de España: www.bde.es

•	 Instituto de Crédito Oficial: www.ico.es

•	 Instituto Nacional de Estadística: www.ine.es

•	 Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas: www.icac.meh.es

Para finalizar te mostramos, a modo de ejemplo, algunos de los trámites o con-
sultas que puedes realizar:

•	 Presentación de recursos y reclamaciones.

•	 Cumplimentación de los datos del censo de población y viviendas.

•	 Presentación y liquidación de impuestos.

•	 Consulta e inscripción en el padrón municipal.

•	 Consulta de puntos del carnet de conducir, de antecedentes y multas de circu-
lación.

•	 Domiciliación bancaria de tributos municipales (IBI, IAE, etc.).

•	 Consulta y trámites para solicitar subvenciones.

•	 Consigna de asignación de colegios electorales.

•	 Firma electrónica de documentos oficiales y expedición de copias compulsa-
das.

•	 Consulta y presentación de declaraciones de la renta.

•	 Obtención de certificaciones tributarias.

•	 Obtención de datos cartográficos y catastrales.

•	 Solicitud y rectificación de informe de vida laboral.

•	 Duplicado de documento de afiliación a la seguridad social.

•	 Solicitud de cambio de bases de cotización (autónomos).

•	 Información de retenciones e ingresos a cuenta del IRPF.

•	 Solicitud de prestación por desempleo.
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